
Este diploma de Enseñanza Profesional, “sin validez académica”, es otorgado a los efectos del artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985, del 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación ,modificado por la disposición adicional sexta
de la Ley Orgánica 1/1990,de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo .(B.O.E.4-10-90). Diploma y certificado de horas para poder trabajar para empresas como balnearios, gimnasios, spas o en calidad de autónomo, 

en el epígrafe 839, hacienda.
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